
RIPUBEICA DELTOCADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES Á O UPERINTENDENCIA 

BA DI COMPAÑÍAS Y VALORES     SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14-f; C 3 0 4 57 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO 

QUE el Art. 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE mediante Resolución No. SC.1).DJDL.G.13.0005779 del 1 de Octubre del 2013, se aprobó la Disolución 
Voluntaria y Anticipada de la compañía PETROLI S.A., contenida en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, el 13 de Septiembre del 2013; sin que hasta la presente fecha 
se haya inscrito dicha resolución en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil; 

QUE con fecha 3 de Septiembre del 2014, la Compañía PETROLI S.A. presentó a esta Superintendencia la 
Resciliación de las Escrituras Públicas de Disolución Voluntaria y Reactivación de la compañía PETROLI S.A. 
de fechas 13 de Septiembre del 2013 y 18 de Noviembre del 2013; contenida en la escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil el 11 de Junio del 2014; 

QUE el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha 28 de Agosto del 2014, certifica que la Resolución 
No. SC.1J,DJDL.G.13.0005779 dictada el 1 de Octubre del 2013, no se encuentra inscrita; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valores mediante las Resoluciones 

No. ADM. 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de mayo del 2014; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.13.0005779 dictada el 1 de Octubre del 
2013, en virtud de la cual se aprobó la disolución voluntaria y anticipada de la compañía PETROLI S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al representante legal de la compañía PETROLI S.A. mediante la 

publicación de esta resolución, por una sola vez en el sitio web institucional. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Subdirectora de Registro de Sociedades de la Superintendencia 
de Compañías y Valores tome nota de la presente Resolución al margen de la Resolución No. 

SC.1J,DJDL.G.13.0005779 dictada el 1 de Octubre del 2013; 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio 

de Rentas Internas del Litoral Sur 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

- 9 B1020)4 

     A OEDIR CTORA DE DISOLUCION 
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